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de apertura de oficina de farmacia en Nerja de doña Raquel
López Crespo, tramitada bajo los números de expedien-
tes 679/94, 680/94 y 681/94, que tiene como último domi-
cilio el de C/ Pso. del Prado, 6-2.º Dcha., Doña Flora Bellón
Aguilera, Talavera de la Reina (Toledo), 45004, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente anuncio para que sirva de notificación, indicando
que contra la citada Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá la interesada interponer recurso de alzada
ante el Director General de Farmacia y Conciertos de la Con-
sejería de Salud, en el plazo de una mes, a contar desde
el día siguiente al de publicación de este anuncio, según esta-
blece el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 9 de marzo de 2000.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Las
Carboneras, núm. elenco MA-1058, perteneciente a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, t.m. de Cañete
la Real (Málaga). (PP. 3415/99).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que Carlos Maortua, en repre-
sentación de Ingeniería Técnica C.M., S.L., inicia los trámites
previos sobre petición que pudiera desembocar en incoación
de expediente de ocupación temporal de terrenos del monte
«Las Carboneras», núm. de elenco 1058, perteneciente a la
Comunidad Autónoma Andaluza, sito en el término municipal
de Cañete la Real (Málaga), para la instalación de torre medi-
ción de viento.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 287/99.
Nombre y apellidos: M.ª de la Cinta Cordero de la Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de

que, transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 1107/99.
Nombre y apellidos: José Cortés Cortés.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que, transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 978/99.
Nombre y apellidos: M.ª del Rocío Díaz Quintero.
Contenido del acto: Trámite de audiencia, para que la

interesada, en el plazo de 15 días, pueda alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En
cumplimiento del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 205/99.
Nombre y apellidos: Nicanor Suárez Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 298/99.
Nombre y apellidos: Remedios Navarro Pavón.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 318/99.
Nombre y apellidos: Verónica González García.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 454/99.
Nombre y apellidos: Luis Molina Cortés.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 636/99.
Nombre y apellidos: Artimidoro Martín Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 694/99.
Nombre y apellidos: Susana Muiño González.
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Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 864/99.
Nombre y apellidos: Rosario Fátima Salazar Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 946/99.
Nombre y apellidos: Francisca Camacho Manzano.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1113/99.
Nombre y apellidos: Juan José Durán Fernández.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que, transcurridos tres
meses sin poderse efectuar la comparecencia, se procederá
a declarar la caducidad del procedimiento, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 10 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Dirección General de Acción e
Inserción Social, sobre Resolución de expediente de
reintegro a nombre de don Antonio López de la Iglesia.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del inte-
resado, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección Gene-
ral de Acción e Inserción Social ha resuelto la publicación
del siguiente anuncio:

Examinado el expediente núm. 82/98, en el que por Reso-
lución de fecha 10.12.1998 le fue concedida a don Antonio
López de la Iglesia una subvención por importe de 200.000
ptas. para su asistencia como emigrante andaluz retornado,
con cargo a la convocatoria de Ayudas Públicas correspon-
diente al ámbito competencial de la Consejería de Asuntos
Sociales para el ejercicio 1998, reguladas mediante Orden
de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11, de 29 de enero),
resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La citada Resolución, mediante la que fue con-
cedida la ayuda en cuestión, se notificó con la advertencia
expresa de la obligación de justificación por parte del bene-
ficiario, y el empleo de la subvención para el fin y en las
condiciones con que se otorgó.

Segundo. Dado el incumplimiento de dicha obligación
de justificación, se inició expediente de reintegro por acuerdo
de fecha 14.12.1999 para la devolución de 200.000 ptas.
(100%), otorgándose posteriormente, a estos efectos, el corres-
pondiente trámite de audiencia con fecha 3.12.1999, de con-
formidad con la dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Del análisis de la documentación presentada se
deduce que, de la totalidad de la cantidad otorgada, no se
ha justificado cantidad alguna, por lo que procede exigir el
reintegro, que asciende a la cantidad de doscientas mil pesetas.

Vistas la citada Orden de 21 de enero de 1998; la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía 5/1983, de 19 de julio; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones de general y particular aplicación, los hechos
expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

El reintegro que procede y la exigencia de los correspon-
dientes intereses de demora desde el momento del pago de
la subvención obedecen al incumplimiento de la Resolución
de concesión, que establecía la obligación de justificación de
la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112.c) de la citada Ley 5/1983, de 19 de julio.

Esta Dirección General de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artícu-
lo 21 de la señalada orden de 21 de enero de 1998, y el
Decreto 396/96, de 2 de agosto, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales (BO-
JA núm. 90),

R E S U E L V E

Primero. Declarar el cumplimiento total de la obligación
de justificar la subvención concedida según Resolución de
fecha 10.12.1998.

Segundo. Declarar que, como consecuencia de lo anterior,
procede el reintegro de la cantidad de doscientas mil pesetas
(200.000 ptas.) más los intereses de demora devengados des-
de la fecha del pago de la subvención, 20.1.1999.

Tercero. El reintegro de la citada cantidad podrá efectuarlo
voluntariamente en los plazos siguientes:

a) Si esta Resolución es notificada entre los días 1 y
15 del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la Resolución es notificada entre los días 16 y último
del mes en curso, hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

El reintegro se efectuará en la siguiente cuenta bancaria
restringida de Recaudación de Tributos y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma:

a) Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
b) Código de Banco: 0085. Banco de Santander.
c) Código de sucursal: Puerta Jerez, núm. 1 (Sevilla),

1407.
d) Dígito de Control: 76.
e) Núm. de Cuenta: 0000033589.


